
  

» o .=  " NOTARIA DECIMO PRIMERA -: 

, DEL CANTON | 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES En la ciudad de San 

   

   

  

DE LA COMPAÑIA: "WOR- Francisco de Quito, 

MATIA C, LTDA. " Capital de la Repú- 

* blica del Ecuador , 

OTORGADA POR : hoy día treinta (30) 

EL 1CDO. ROQUE PEÑAHERRE- de Noviembre de mil- 10. 

5 RA Y OTRO , novecientos 
ochenta 

5 y ocho , ante mí ,-= | 

A FAVOR DEM: Doctor Rubén Darío     13        
EL 1LCDO. LUIS VILLAVICEN-       Espinosa Idrobo No 

CIO Y OTRA tario Décimo Prime 

14 

     
15 

56 ro del Cantón , com 

7 CUANTIA : parecen : Por sus - 

18 S/ 70.000,00 propios derechos ,- - 

: E ICICICICICNE IC ICI! los señores : Licen 
19 

20 ciado Roque Peñahe- 

21 rrera Guarderas, de estado civíl casado; Nicolás 

27 Chiriboga Mansfield, de estado civil soltero; Li 

comójbao luis Villavicencio Quintanilla, de esta 

  

21 EA do ci casado 5 y, Norma Violeta García Bohór- 
> ? 

95 ¡pAPAeZz df Matecki, de estado civil casada.- Los - 
  

   
oapayecientes son mayores de edad, de nagionali 

/ dnd eenntoriana "domiciliados en esta ciudad de 

Quive, excepto la señora Norma Violeta García - 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
.So Notario Décimo Primero » Quito - Ecuador



1 Bohórquez de Matecki, que es domiciliada en a- 

2 ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad .- 

_ hábiles para contratar y obligarse a quienes de 

4 conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura P 

5 blica la minuta que me entregan, ouyo tenor lite 

ral y que transcribo es el siguiente : "3B"— 

, 
, 'ÑOR NOTAHKIO": En su registro de escri 

8 turas púbiicas, sírvase exvender una ue cesión - 

de participaciones de compañía ae responsabili-— 

      

  

40 dad limitada del tenor siguiente : CLAUSU- 

an L LA UNICA.- Comparecen, por una parte , en ' 

. Calidad de cedentes, Jos señores Licenciado Roque 

  

2 bt 

13 " Pefñíaherrera Guarderas, por su propio derecho, ca 

54 sado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado - 

45 en Quito '; y, Nicolás Chiriboga Mansfield , por 

16 su propio derecho , soltero , de nacionalidad e- 

cuatoriana, domiciliado en Quito ; y, por otra - 
17 

   parte, en caiidad de cesionarios, el señor Licen 

19 ciado Luis Villavicencio Quintanilla , por su pro 

. pio derecho, casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

20 

21 domiciliado en Quito ; y, señora Norma Violeta -— 

22 García Bohórquez de Matecki, casada, de naciona- l 

23 lidad ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil, por 

2% su propio derecho, en virtud de hallarse disuel .. - 

D5 ta la sociedad conyugal que tenía formada con su 

26 cónyuge ingeniero Alexander Matecki , conforme - 

27 consta de la sentencia que en copia se acompaña. 

28 Estos comparecientes, convienen en suscribir, co



  

sx . Ze 

mo en efecto suscriben, la presente escritura pú 
2 

; - blica mediente la cual los cedentes “ceden, por - 

valor recibido a los cesionarios, las participa-      
   

ciones que cada uno de ellos tiene en la Compañía 

  

      WORMATIA C.LTDA., según el detalle sig el 

socio de la compañía señor Nicolás Chiriboga -- 

Mansfield , cede a favor del señor licenciado - 

Luis Villavicencio Quintanilla, treinta y cinco- 

10. varticipaciones de un mil sucres cada una cd 

11 el socio de la compañía Jicenciado Rogue Peñahe- 

12 _- rTrera Guarderas, cede a favor de la señora Norma 

García Bohórquez de Matecki , treinta y cinco par 

  

    

  

13 
   

ticipaciones de un mil sucres cada una.- Los ce       14 

sionarios aceptan la cesión de participaciones - 

  

15 

16 que antecede por ser en seguridad de sus intere- 

47 ses .- La presente cesión es sin reserva y con - 

18 todos los derechos que corresponden a las parti 

19 cipaciones cedidas .- Se agrega el certificado - 

conferido por el representante legal de WORMATIA 
. 20 

21 C.ITDA., que acredita el consentimiento unánime- 

27 de todo el capital social de la compañía para la 

23 - Pressón ” traspaso de participaciones que consta- 

2Á. el presente instrumento público.- De esta escri 

as ya de cesión se sentará razón al margen de la 

28 ¿escritura ae constitución en el respectivo proto 

do DR, RUBEN DARIO ESPINOSA 
.$ Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador



_ colo del Notario .- La Compañía Wormatía: U. Ltua 

ochenta y siete, inscrita bajo el Número cero o- 
/ 

novecientos ochenta y ocho .- La cuantía queda -      

determinada . Usted señor Notario, se servirá a- 

gregar las cláusulas de estilo .- Hasta aquí la 

12 minuta que se halla firmada por el Doc 

  

sl tor Sergio Pefiaherrera G., Abogado con Matrícula 

5 Profesional número dos mil cuatrocientos cuaren- 

15 - _ta y seis , 1a misma que los comparecientes acep 

o. tan y ratifican en todas sus partes , y leída que 

les fue Íntegramente esta escritura por mí el No 

    

tario , firman conmigo en unidad de acto , de to $ 

19 do lo cual doy fe.- [ firmado ) Roque Pe- 

20 faherrera Guarderas , con cédula de Identidad N?2 

1706387568 ;¡;( firmado ) Nicolás Chiribo- 

ga Mansfield, con cédula de Identidad N2 170674 

3562 ;( firmad o ) Luis Villavicencio - 

  

24 Quintanilla, con cédula de Identidad N2 17003494 

81;( firmado ) Norma Violeta García B.- 

  

de Matecki, con cédula de Identidad N?2 09032204 

27 6-5; (firmado ) El Notario Doctor Rubén- 

28 Darío Espinosa lIdrobo.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 
 



COPIA CORTINICADAS      
       
     

    

"“JUZGADÓ QUI"TO DE LO CIVIL? 2 1091 CUA. Quito, le 903 Iuio21; lés 16F00,- 
. PS - 

VISTOS: - - Doña Norma Violeta 

Tar : 7 oz 
fre en esta cimíod de Quito, el Are inta y uno de ) Cota =re de mil nóvecie riob 72. 

=> . , mz! 

* tenta y cuatro contrajo iatrinonio enn el señor Alernanier llatecki y que coro — 
” > : E ? oe o 

Ep AN 

=rcía Bohórquez; corparecte'a juicio “mari ifestanrdo — 

O
 

   

e
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=> 2 
cons cuencia tienen for: Za la, re: pectiva sosielai co;yucale Que, Sendanentala - 

2 . - - .. 

a 
Nx La - . 

todo tie mp0, puele denandar al otro la disolución de la Sociedad conyugal. Para 3 Ad 
fi i o .. E . y OS 

lo cual acorpañíia la Copia conferida por el funcionario y del Repistgo Civil sobre 
ai O Aa ef 

la inscripción de dicho matrimonio, el que consta en el Tomo m, "página 313, ac 

ta , 1.361 asl imicido eño.- El señor Alexmnder Maetecdri Hegner comparece a i8. 4 

4. de los ¿2utos dániose por citalo y allantniose 2 los funianentos de la len2nda - 
O a "o. 
a - 

2... . e 

- o, 3 ro: Pr dy pt 4 a y Ln A Ti 

hay omitido solemnidad sustancial alguna que po en. su. ¿Accieióny' Por —: 
“ios? encdlersn - pt 

ES para lo cual se consideras 2)-Que en la tramitación de la Sausa DO 88 =: 

ri A £ _ - A : A, 

lo que se declara el proceso válido; »)- Que “son la partida, de > 55. 1de dos. au. 

7 nd tr - *E- 1. : nt ET dm y, Shan 

tos se justifica la existencia” úe la Socielad conyugal formada! por de onsnlante y 

“dAcmariado “en virtud del Vatrinonio' civil cel ebradó ntre Silos; Y» “oa Que de - 

e. . - 

onformidad con el Arte 236 del Código Civil en “cualquier tiempc “i2lquiera de- ' 9
 

   To” 
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-.. 2 

artí Los inmumerados agregados - por el Árt. AS “dei Decreto Supremo, A 3070 de 30: 
; Pot = 

es de il e r > “* 2 
pro. . ón. 

Ku * das AS de 1, «278, Publicado en el Rezo ot. p 135 de 20 de Dicíombro del - —” 
. pom, e 

mismo > Año» faculián allemrso a la demanda 'en cualqier estado del juicio, an— 
pe ., e- fame. . 

tos de sentenejas- Por lo expu to, ADMINISTRAJDO JUSTICIA” EN VO''ARE DE LA REPU 
oo + poro? a .. T- . Le .. .. »: , - 

IDAD DE 14 LEY, 5e roepta ia dere, y en —ennsecuencia se de- 

. o. - .. 
* fa rn Lo. 

e 

2 dr] =techi Yagner en virtal del matri mónio celebrelo por E 
X 

.. 

Ko ata cs 
A 

.  .- 7 

. 

A 

a 

el Arte £82 del Cólifo le Procodimiento Civil, cualquiera de los CÓNUESE en. 4 

- Propuesta en Su contra. De. conformidad con el Artículo inveoglo, correspomñe re- ' 

. sEnyuges puede" proponer la disolución de a sociedad comal, * Yy qne los - o * 

A 

, 011280 iotosrmpi-8 certifior13s fe esta resolución al se “*' 
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3 
| Lo Certifico.- mea 2340,) 

ME “persona y firm.- Cer i TN Testado "martes" Yo cor ; 

  

peso. en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.- Motifímme 

vamente. Certifico.- 

“
y
 

A pre . 
ce A 

HEFUBLICA DEL ECUADOR" ___- LT . 

COETE sUrsEIOR DE JUSTICIA , 

; 

fortefe de Tocisivo Civil respeotivo.para la Subinscripción.corresporlien-. Py 

sl íciente     

    

  

    

      
    

   

         
         

  

se y habilítese el papel 

  

Dre Rafacl Frlacios/Dívila. EAN 
Juez 50. de lo Civil de Fichinchas 

ms mn Alcióe As 

Secretario, 

|Razón: En esta fecha, lunes, veintisiete de Junio le mil novecientos ockent: 
  

y tres, a las diecisiete horas, diecisiete horas y cinco minutos, notifiqué 

la sentencia anterior a los señores: NORIA Y, GARCIA; Y» “ALEXANDER VATESKI 

[Hoy en su orden, por toletas dejadas en los Cas. %B.3 143 y 785, respecti— 

  
   

P_— A A o 

        

  

  

= =—— - A e 

- 3 . Al s . =* 

- . _ Secretarios -. o - 

En Quito, hoy" día mrtes martes, veintiocho de Junio de mil novecientos o— ds ” 

  

             

    

A e o A rs le 

“chenta y tres, a las diez horas y veinticinco minutos, notifiqué. la senten- 
m-?o> 

    

  

A 

¿Cia anterior el señor Registrador de la Propiedad del Cantón fuito, en Su - 

p
p
s
 

s
a
n
 

e . 

“1 

    

  

  

HA A TA TT Secretari 

    

   

  

enlencia, en el Registro de Sentencss , “arias, 
el fsclual AÑO; Tomo LH A AAA A AAA KA 

A mtrs   

Con esta lecha que queda inscrita la presaiia a La ==] - 

“RazSn1Es fiel fo nal de la sentencia dictadá en eL juicio 
No.709R83 da DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL propuesto por HORMA: VIOLE 
TA GARCIA Bo contra ALEXANDER MATECKI W.¿ sentencia     

 



WORMATIA C. LTDA. 4 
Casilla 76-C 
Quito. 

CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de Wormatia C. Ltda. y como tal su 

representante legal, certifico que la Junta General de Socios de la 

referida compañía, en sesión de 12 de octubre de 1988, con el consen 

timiento unánime de todo el capital social concurrente a la reunión, 

resolvió autorizar a los socios licenciado Roque Peñaherrera Guarde- 

ras y señor Nicolás Chiriboga Mansfield, para que cedan las partici- 

paciones que tienen en Wormatia C. Ltda. , según el siguiente detalle: 

al socio Roque Peñaherrera Guarderas para que ceda a favor de la seño 

ra Norma Violeta García Bohórquez de Matecki, 35 participaciones de 

un mil sucres cada una; y, al socio Nicolás Chiriboga Mansfield para 

que ceda a favor del licenciado Luis Villavicencio Quintanilla, 35 —- 

participaciones de un mil sucres cada una.- Quito, octubre 12, 1988. 

  

A Lo . 

Ing. Alexander Mateck 

Gerente General 
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REPUBLICA DEL MINISTERIO DE o 

ECUADOR ” "JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES FINANZAS 

FECHA DE RECAUDACIÓN CCOO. ¡Na. DE: R.U.C. CEDULA G PASAPOR. 

30/11/88 1 - |1704889508 

RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

NORMA GARCIA Y OTRO 

        

   

  

   

  

FORMULARIO No. 

023926 

  

11127001 | TIMBRES FISCALES 
11127004 | TIMBRES SALUD 

  

Se otorgó ante mí , en fe 

  

de ello confiero esta SEGUNDA Copia - 

Certificada , firmada y sellada, en Quito a doce 

de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho . 

OTARTO. 
-FNOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

29 RAZON : Al margen de la matriz de la Escritu 
 



. TIA C.LTDA., otorgada ante mí , el veintiuno de 
3 

, Septiembre de mil novecientos ochenta y siete ,- 

; tomé nota de la Cesión de Participaciones conte- 

nida en el presente instrumento .- Quito, a doce 
6 

] de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho . 
1 

9 ÍA TZ (ÉS 

  

AS 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

$. RUIaAc£yY MARIO ECDBINOCA



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 85 del “egistro mercantilp de veinte de enero de 

mil novecientos ochenta y ocho, a fs. 177vta., tomo 119 

correspondiente a la constitución de la compañía “WORMA 

TIA COMPAÑIA LIMITADA", lo referente a la presente ce = 

sión de particifácrMEB:S> Quito, a veinte y uno de diciem 
. ee 

bre de mil novecientos ochenta y ocho.- 

> e A A 

€ Ll lata Corán (Sanitoas 
- - uo ra Pan NT 
a RE HA zóR Ra da Lo DEL CANTON QUITO 

   

   


